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y plazo de valídez hasta el 31 de diciembre de 1992.

. Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre; de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado)) número 303, del (9). expido el
presente certificado.

-

Madrid, 8de junio de I992.-El Director general, Javier Nadal Ariño.
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RESOLUC10N de 8 de junio de ]992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado deaecptación al radioteléfono móvil VHF,
marca «Netset». modelo NT-50J5·40LN.
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por el cumplimie~to de la normativa siguiente:
Orden de 30 de junio de J983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de

agosto) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de
julio de 1986). y ReSOlución de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado)) de 14 de marzo).

Con la inscripción lIl""'9:::2:-:"92:-::0C:2-::84:-¡

Advertencia:

Potencia máxima: 4 W.
Separación canales adyacentes: 10 KHz.
Modulación: AM/FM.
Banda utilizable: 26,965-27,4OS MHz.
Latenenda yuso de esteequi~ deben estar amparados por la

correspondiente autorización adnunistrativa.

BOE núm. 177

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986).

Con la inscri~ión .[§J 97 92 0264 I ,-
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997.

ANEXO
Ce~rKadodeattp~wn

En virtud de lo ~s~blecido en el RegJ~~ento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de dICIembre. de OrdenaclOD de las Telecomunicaciones
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos v sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobadó por Real Decreto
1066/1989, .de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstaéJo» ournero 212,
de 5 de septIembre), se emite por la Dirección Genetalde Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, paTa·el

. Equipo: Radioteléf?DO móvil VHF.
Fabncado por: «Mtdland», en Estados Unidos.
Marca: «MidJand».
Modelo: 7()"1336.

Advertencia:

Potencia máxima: 30 W.
Separación canales adyacentes: 15 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 138-174 MHz.

La util!zación de e~te equipo d~~ estar amparada por las
correspondIentes conceSiones de domtIilo público radioeléctrico y
del servicio.

ANEXO

y para que surta los efectos. previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Bol~tin Oficial del Estado» numero 303, de-I 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 8 de junio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal Arino.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, disposíüvos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, 3erobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<BoleHn Otwial del Estado»
número 212, de S de septiembre), se emite por la DireCción General de
Telecomunicaciones el presente certificado de qceptaC"Íón para el

Equipo: Radioteléfono móvil CB-27.
Fabricado por: (<Conrad Elcetronic Internationalltd.», en Hong

Kong.
Marca: «Euro-CB).
Modelo: C~Phone.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicaCión del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ('«Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de J8 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 dedichQtexto legal. a
instancia de «Euro-27, Sociedad Limitada». cór¡ domicilio social en La
Seu d'Urgell, Mayor, 41, código postal 25700,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono CB-27, marca «Euro-eS»), modelo C-PHONE. con
la inscripción E 92 92'0284, Que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2de-l Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado Queda
condicionada a la obtención del número de inscripcIón en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 8 de junio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal Arino.

Como consecuencia del expediente incoado eh aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 2&. de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO})
numero 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/198-7, de 18 de. diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
VQSY sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «CSI:I, Sociedad Anónima», con domi<'ilio social en
Hospitalet deLlobregat, polígono «Gran Via SUI'», antigua carretera de
Prat. código postal 08908,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción ,al radioteléfono portátilVHF, marca «Netset), modelo
NT-SOIS-40LN, con la inscripción E 97 89 0129, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado quedz
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de.Telecomunicaciones.

En virtud de lo esta~l~ido en el Reglamenio de desarrollo de la
L.cy 3f/1987, de 18 de dICiembre, de Ordenación de las Telecomunica.
ClOnes. en relación· con los equipos, aparatos, dispositivos v sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
D~crcto 1066/1989, de 28 de_ agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 21~, d~ 5 de Septiembre), se emite por la Dirección· General de
Tekcom1JOlCacJOnes el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: «KyodO», en Japón.
Marca: «Netset».
Modelo: NT·50!S-40LN.

y plazo de valida hasta el 30 de junio de 1997.

ANEXO

Madrid, 8 de junio de 1992.:-:-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Certificado de aceptación

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del EstadO»)
de 5 de junio).

Con la inscri¡xión (E I 97 89 0129 ¡

RESOLUCION de 8 de junio de 1992,de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono CB-27. marca
«Euro-CB», modelo C·Phone.
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